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SEÑORES:  

Directores de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de Educación Inicial, 
Primaria y Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 
Presente.- 

ASUNTO : Brindar facilidades al personal de salud para la Campaña de  
                                      Desparasitación "Primera Dosificación". 
 

REF.  : OFICIO N° 0112-2026-GRA-DIRESA/UESCA-MR.CLAS-VH/G. 

***************************************************************************** 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., para expresarles mi cordial saludo 

y, al mismo tiempo, hacer de su conocimiento que, la Micro Red de Salud Vilcas Huamán 

llevará a cabo la Campaña de Desparasitación "Primera Dosificación", dirigida a la 

población escolar de nuestra jurisdicción.  

Esta actividad tiene como objetivo fundamental la prevención de 

enfermedades parasitarias, contribuyendo directamente a la mejora del estado de salud. En 

ese sentido, y conforme a lo solicitado mediante el documento de la referencia, mi despacho 

DISPONE brindar todas las facilidades necesarias para el ingreso de las brigadas de salud a 

sus respectivas instalaciones, conforme al cronograma de Intervención, que detallo en el 

ANEXO I adjunto. 

Finalmente, exhorto coordinar con los establecimientos de salud 

locales para la difusión oportuna a los padres de familia de la comunidad educativa sobre la 

importancia de esta intervención. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

ERICH SAÚL ALFARO ASTORIMA 

DIRECTOR(e) 

 

EAA/rpv 
Distribución: 
13 IE  
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ANEXO I: RELACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

Institución Educativa Fecha 

II.EE. Inca Pachacutec 08/05/2026 

II.EE. San José de Tía 08/05/2026 

II.EE. Santa Rosa de Soquia 11/05/2026 

II.EE. General Córdova 11/05/2026 

II.EE. San José de Churiapampa 12/05/2026 

II.EE. Chanen 13/05/2026 

II.EE. Micaela Bastidas Puyucahua 13/05/2026 

II.EE. Putacca 14/05/2026 

II.EE. San Martín de Hercomarca 38815 14/05/2026 

II.EE. San Juan de Chito (Primaria) y Genaro Taboada (Secundaria) 14/05/2026 

II.EE. Pillucho 14/05/2026 

II.EE. Estanciapata 15/05/2026 

II.EE. Mark Zuckerberg 15/05/2026 

 

Nota: La intervención se realizará a partir de las 08:00 am. 
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